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ORDENANZA MUNICIPAL DE PARQUES Y JARDINES 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 Dentro de la normativa objeto de la competencia Municipal, este Ayuntamiento pasa a regular el uso y 
utilización de los parques, jardines y zonas verdes de dominio y uso público a través de la Ordenanza Municipal de 
Parques y Jardines. 
 
 Con ella, pretendemos conseguir un instrumento jurídico de protección de zonas públicas ajardinadas y 
concienciar a los ciudadanos del uso y disfrute de las mismas, de una forma lógica y adecuada, logrando que se 
mantenga la estética, tranquilidad y sosiego característicos de estas zonas. 
 
 Se incluye asimismo un Anexo a la Ordenanza con el cálculo de indemnizaciones derivadas por pérdida o 
daños en los árboles ornamentales y arbustos de la ciudad de León. 
 
 

CAPÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES 
 
 Artículo 1.- Esta Ordenanza tiene por objeto, regular dentro de la esfera de la competencia municipal, la 
utilización, uso y disfrute de los parques, jardines, zonas verdes y mobiliario urbano existente en los lugares 
indicados, así como el arbolado de la ciudad. 
 
 Artículo 2.- Los usuarios de las zonas reguladas por la presente Ordenanza, deberán cumplir las 
instrucciones que la respecto figuren sobre su utilización, y en cualquier caso, deberán cumplir las indicaciones que 
formulen los agentes de la Policía Municipal y del propio personal del Servicio de Parques y Jardines. 
 
 Artículo 3.- Los lugares a los que se refiere la presente Ordenanza, por su calificación de bienes de 
dominio y uso público, no podrán ser objeto de privatización en actos organizados cuya finalidad, contenido o 
fundamento, presuponga la utilización de tales recintos con “fines particulares”, en detrimento de su propia 
naturaleza y destino. 
 
 Si por motivos de interés general se autorizan en dichos lugares actos públicos, se deberán tomar las 
medidas necesarias para que no se causen destrozos en árboles, plantas, mobiliario o cualquier otra parte integrante 
del parque. Por tanto tales autorizaciones deberán ser comunicadas y solicitadas con antelación suficiente para la 
adopción de medidas. 
 
 Artículo 4.- Los parques o jardines con cerramiento o control de uso, permanecerán abiertos según los 
horarios que determine la Alcaldía con horarios que podrán ser modificados según  las épocas del año y necesidades 
del servicio. 
 
 Los restantes jardines de la ciudad que no posean cerramiento ni control de uso, quedarán, salvo casos 
especiales, iluminados y abiertos al público durante todo el día y la noche. 
 
 Artículo 5.- Toda autorización para efectuar nuevas instalaciones o modificar las existentes en parques, 
jardines, plazas y demás zonas verdes públicas, así como para introducir cualquier clase de cambio en ellas, no se 
podrán llevar a cabo sin el previo informe d ellos Servicios Técnicos Municipales y la autorización correspondiente 
del Excmo. Ayuntamiento. 
 
 

CAPÍTULO II.- PROTECCIÓN DEL ENTORNO 
 
 Artículo 6.- Para la protección de la estética, tranquilidad y sosiego de los parques, jardines y zonas 
verdes, queda prohibida la realización de actividades: 
 
1º. Que puedan causar accidentes a los ciudadanos. 
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2º. Que puedan causar daño a cualquier especie vegetal, mobiliario y elementos decorativos del parque. 
3º. Que impidan o dificulten el paso de personas. 
4º. Que perturben o molesten la tranquilidad intrínseca del parque. 
 
 En cuanto a la venta ambulante, puestos, kioscos, bares, etc. en los parques, jardines y zonas ajardinadas, 
se aplicarán las disposiciones de la Reglamentación general del Ayuntamiento de León. 
 
 Artículo 7.- Salvo en los lugares especialmente habilitados al efecto no se permitirá acampar, o 
establecerse con alguna de estas finalidades, cualquiera que sea el tipo y tiempo de permanencia. 
 
 Artículo 8.- En los parques y jardines no se permitirá lavar vehículos, ropas o proceder al tendido de ellas, 
y tomar agua de las bocas de riego, ni bañarse en las fuentes y estanques. 
 
 Artículo 9.- En los parques y jardines no se permitirá realizar cualquier clase de trabajo de reparación de 
automóviles, albañilería, jardinería, electricidad, etc., y si se trata de elementos propios del parque o de instalaciones 
de concesionarios, se requerirá la preceptiva autorización del Excmo. Ayuntamiento. 
 
 Artículo 10.- No se permitirá efectuar inscripciones o pegar carteles en los cerramientos, soportes del 
alumbrado público o en cualquier otro elemento existente en los parques y jardines, salvo en casos muy especiales y 
con autorización del Excmo. Ayuntamiento. 
 
 

CAPÍTULO III.- PROTECCIÓN DE LOS DIVERSOS ELEMENTOS EXISTENTES EN PARQUES Y 
ZONAS VERDES 

 
SECCIÓN 1ª: MOBILIARIO URBANO 

 
 Artículo 11.- Todos los elementos existentes en los parques, jardines y zonas verdes, deberán mantenerse 
en el mas estricto buen uso, no permitiéndose ningún tipo de manipulación o utilización de los mismos que ensucie, 
deteriore o perjudique la función normal de dichos elementos. 
 
 Los causantes de su deterioro o destrucción serán responsables, no solo de la reparación del daño 
producido, sino que además, serán sancionados de acuerdo con la falta cometida. 
 
 El Ayuntamiento adoptará todas las medidas a su alcance para que el mobiliario no pueda provocar  
accidentes en su utilización por los niños. 
 
 Artículo 12.- No se permitirá el uso inadecuado de los bancos, arrancarlos, agruparlos de forma 
desordenada, realizar inscripciones o pintar sobre ellos y cualquier acto contrario a su normal utilización o que 
perjudique o deteriore su conservación. 
 
 Artículo 13.- La utilización de los juegos infantiles se realizará por los niños con edades comprendidas en 
las señales que a tal efecto se coloquen, no permitiendo su utilización por personas que superen la edad que se 
indique expresamente en cada sector o juego, así como tampoco la utilización de los juegos en forma que puedan 
destruirse o romperse. 
 
 Artículo 14.- Los desperdicios y papeles deberán depositarse en las papeleras instaladas en los parques y 
demás zonas verdes para dicho fin. 
 
 

SECCIÓN 2ª: PROTECCIÓN DE ELEMENTOS VEGETALES 
 
 Artículo 15.- Con carácter general, no se permitirán los siguientes actos en los lugares públicos objeto de 
la presente Ordenanza: 
 
1º. Toda manipulación realizada sobre árboles y plantas. 
 
2º. Pisar, introducirse o utilizar el césped como zona de juegos, salvo en determinadas zonas en que existan 
indicaciones en contrario. 
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3º. Cortar flores, ramas o cualquier otra parte de una especie vegetal. 
 
4º. Depositar, aún de forma transitoria materiales de obra o cualquier otra clase de producto sobre los alcorques de 
los árboles. 
 
5º. Arrojar en zonas ajardinadas y alcorques de árboles las basuras, residuos, cascotes, piedras, papeles, plásticos o 
cualquier otro elemento que pueda dañar las plantaciones. 
 
6º. Encender fuego en los lugares que no estén expresamente autorizados para ello. 
 
7º. Y en general todas las demás actividades no incluidas en el presente artículo que puedan derivar en daños a los 
jardines, elementos de juego o mobiliario urbano. 
 
 Artículo 16.- No se podrá arrancar o talar árbol o especie vegetal alguna de la vía pública o de cualquier 
parque o jardín municipal por ningún motivo, sin ser decretado por la Alcaldía, previo informe de los Servicios 
Técnicos Municipales. 
 
 Si por cualquier razón, ineludiblemente hubiese de ser admitido el arranque de un árbol municipal, el 
Ayuntamiento deberá quedar indemnizado previamente al arranque, por el valor del árbol según el baremo que se 
propone. 
 
 Artículo 17.- Ninguna persona o propietario arrancará un árbol de su propiedad, dentro del casco urbano, 
sin solicitar la licencia municipal para ello. El Ayuntamiento podrá obligar a la persona, caso de conceder la 
licencia, a reemplazar el árbol o árboles arrancados, de acuerdo con el informe de los Técnicos Municipales. 
 
 Artículo 18.- El que causare daño o desperfecto a los árboles, plantas, mobiliario o cualquier otro elemento 
existente en los lugares públicos objeto de la Ordenanza, está obligado a reparar el daño causado, abonando la 
indemnización correspondiente al valor de los mismos, tras justa peritación de los Servicios Técnicos Municipales, 
con independencia de la sanción a que diera lugar con arreglo a la tabla de sanciones de la presente Ordenanza. 
 
 Cuando los daños se produzcan con ocasión de actos públicos de interés general convenientemente 
autorizados, serán responsables quienes solicitaron la autorización o las entidades en cuyo nombre lo solicitaron. 
 
  Artículo 19.- a) Ninguna persona plantará, abonará, hará tratamientos, poda, cirugía o dañará ningún árbol 
en calle o propiedad municipal alguna, sin haber obtenido la licencia municipal correspondiente. 
 
 Las solicitudes se entregarán al menos con 72 h. hábiles antes del tiempo previsto para hacer el trabajo. 
 

b)  La Alcaldía resolverá la licencia indicada si, a su juicio, el trabajo propuesto es deseable y el 
 método elegido correcto. 
 
 La persona que reciba la licencia se someterá a las especificaciones y métodos de práctica jardinera 
adoptados por los Técnicos Municipales. 
 
 Cada licencia otorgada contendrá una fecha definida de acabado y la obra deberá completarse en el modo y 
tiempo aprobado en la licencia, con la posterior inspección de los Servicios Técnicos Municipales. 
 
 
 

CAPÍTULO IV.- PROTECCIÓN DE ANIMALES Y SU TENENCIA EN PARQUES. 
 
 Artículo 20.- Para la protección de todas las especies animales existentes en los parques y jardines en 
general, no se permitirá: 
 
 a) Ninguna modalidad de caza o acoso animal, espantar o inquietar palomas, pájaros, patos o cualquier otra 
especie de animal, o tolerar que los persigan o inquieten perros u otros animales. 
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 b) La tenencia en tales lugares de utensilios o armas que puedan ser destinadas a la caza de aves u otros 
animales como tiradores de goma, cepos, escopetas de aire comprimido. 
 
 c) Pescar, inquietar o causar daños a los peces, así como arrojar cualquier clase de objetos, desperdicios y 
alimentos a los estanques, fuentes y ríos. 
  
 Artículo 21.- Como medida higiénica ineludible, las personas que conduzcan perros dentro de parques, 
jardines y plazas públicas, impedirán que éstos depositen deyecciones en los mismos y en general en cualquier  
lugar destinado al tránsito de peatones, y muy especialmente en juegos infantiles y zonas de niños.  
 
 Sus conductores cuidarán de que realicen las deposiciones fuera de los recintos o en lugares apropiados 
debidamente señalizados. 
 
 En las zonas habilitadas especialmente para juegos infantiles no podrán transitar animales. 
 
 Artículo 22.- En todo lo relativo a la tenencia de perros y otros animales domésticos se estará a lo 
dispuesto en la Ordenanza Municipal específica de los mismos. 
 
 

CAPÍTULO V.- CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS EN LOS PARQUES 
 
 Artículo 23.- Los vehículos destinados al “transporte” no podrán circular por los parques salvo: 
 
1.  Los destinados al servicio de los kioscos y otras instalaciones similares, debidamente autorizados, siempre que 

su peso no sea superior a 3.000 kg. y en las horas que se indique para el reparto de mercancías, circulando a 
velocidades inferiores a 10 km./h. 

2.  Los vehículos propios del Excmo. Ayuntamiento de León, así como los de sus proveedores debidamente 
autorizados, circulando a velocidades inferiores a 10 km./h. 

 
 Artículo 24.- En los parques y jardines públicos, solo podrán circular bicicletas, patines y monoptines en 
aquella zonas especialmente debidamente destinadas y señalizadas para ello. 
 
 Los niños menores de 6 años podrán circular, por los paseos interiores de los parques, siempre que no 
causen molestias a los demás usuarios de los parques. 
 
 Artículo 25.- Los vehículos de inválidos podrán circular libremente por todos los parques y jardines, para 
lo que se habilitarán las entradas pertinentes. 
 
 

CAPÍTULO VI.- RÉGIMEN JURÍDICO 
 
 Artículo 26.- Toda persona, natural o jurídica, podrá denunciar ante el Ayuntamiento de León cualquier 
infracción de la presente Ordenanza. 
 
 Los agentes de la Patrulla Verde y personal del servicio de parques y jardines cuidarán del cumplimiento 
de lo dispuesto en esta Ordenanza, formulando las denuncias correspondientes a los infractores de la misma. La 
tramitación y resolución de las denuncias formuladas, se adatará a la normativa general de Procedimiento 
Administrativo aplicable al efecto. 
 
 Artículo 27.-  Las responsabilidades derivadas del incumplimiento de las obligaciones señaladas en la 
presente Ordenanza serán exigibles no solo por los actos propios, sino también por los de aquellas personas de 
quien se deba responder y por el proceder de los animales de los que se fuese propietario. 
 
 
 
 
 
 

INFRACCIONES 
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 Artículo 28.- Se consideran infracciones administrativas, en relación con las materias a que se refiere esta 
Ordenanza los actos u omisiones que contravengan lo establecido en las normas que integran su contenido. 
 
 Las infracciones se clasifican en: leves, graves y muy graves, conforme se establece en los artículos 
siguientes: 
 
 Artículo 29.- Se consideran INFRACCIONES LEVES: 
 
a)  El incumplimiento del Capítulo III, Sección 1ª (arts. 11 al 14) 
b)  Contravenir lo dispuesto en el art. 20 
c)  Contravenir lo dispuesto en el Capítulo V (arts. 23 y 24) 
 
  Se consideran INFRACCIONES GRAVES: 
 
a)  La reincidencia en infracciones leves 
b)  Contravenir lo dispuesto en el Capítulo II (arts. 6 al 10) 
c)  Contravenir lo dispuesto en el art. 21 
 
 Se consideran INFRACCIONES MUY GRAVES: 
 
a)  La reincidencia en infracciones graves 
b)  Contravenir lo dispuesto en el Capítulo III, Sección 2ª (arts. 15 al 19) 
 

SANCIONES 
 
 Artículo 30.- Sin perjuicio de exigir cuando proceda, las responsabilidades de carácter penal o civil 
correspondientes a infracciones en los preceptos de la presente Ordenanza, el artículo 59 del Texto Refundido de la 
Ley de Régimen Local, establece la cuantía de las multas por infracción de Ordenanzas, que los Municipios de 
50.001 a 500.000 habitantes no podrán exceder de 15.000 pts. 
 
 Tales infracciones serán sancionadas de la siguiente forma: 
 
� Infracciones leves: Multa desde 1.000 hasta 5.000 pesetas. 
� Infracciones graves: Multa desde 5.001 hasta 10.000 pesetas 
� Infracciones muy graves: Multa desde 10.001 hasta 15.000 pesetas. 
 
 Artículo 31.- La competencia para la imposición de multas por infracciones a lo dispuesto en la presente 
Ordenanza, corresponderá a la Alcaldía de acuerdo con el procedimiento sancionador de L.P.A. 
 
  Artículo 32.- Para determinar la cuantía de la sanción, se atenderá a las circunstancias concurrentes de los 
hechos que las motivaron, tales como aquellos factores que puedan considerarse como atenuantes o agravantes. 
 
 Será considerado reincidente quien hubiera incurrido en infracción de las mismas materias, en los doce 
meses anteriores. 
 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
 PRIMERA.- La promulgación futura de las normas con rango superior al de esta Ordenanza que afecten a 
las materias reguladas en la misma, determinará la aplicación automática de aquellas y la posterior adaptación de la 
Ordenanza en lo que fuese necesario. 
 
 SEGUNDA.- La Alcaldía, en el ejercicio de sus competencias, podrá desarrollar cualquiera de los artículos 
de la presente Ordenanza mediante Bandos de aplicación general. 
 
 TERCERA.- La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el B.O.P. 
 

ANEXO 
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CÁLCULO DE INDEMNIZACIONES DERIVADAS POR PÉRDIDA O DAÑOS EN LOS ÁRBOLES 
ORNAMENTALES DE LA CIUDAD DE LEÓN 

 
OBSERVACIÓN DE LOS ÍNDICES 

 
 El presente baremo permite el cálculo del valor de los árboles y arbustos urbanos. Este valor queda 
establecido sobre la base de cuatro criterios precisos, limitando en lo posible los errores de apreciación. 
 
 Permite asimismo, apreciar tanto los daños que no entrañan la pérdida total de un árbol, como la pérdida 
total del mismo. 
 
 Cuando se produzca la pérdida total del ejemplar, la cuantía de la indemnización se calculará por medio de 
cuatro índices básicos variables: 
 
A.  Especie y variedad del árbol. 
B.  Valor estético y estado sanitario del árbol. 
C.  Situación del árbol. 
D.  Dimensiones de la especie dañada. 
E.  Ejemplares cuya rareza o singularidad exijan una valoración de carácter extraordinario. 
 
 Los distintos valores atribuidos a los índices, equivalen a una clasificación dentro de cada uno de ellos 
fácilmente apreciable por cualquier persona mínimamente especializada consiguiendo en la aplicación de los 
mismos, unos valores finales objetivos. 
 
 Se considera también el caso de que no se produzca la pérdida total del árbol o arbusto, pero si daños en 
alguna de sus partes que afecten a su valor estético o pongan en peligro su supervivencia. La cuantía de las 
indemnizaciones en estos casos se calcula como un tanto por ciento del valor de la pérdida total del árbol, y viene 
definido por la magnitud de los daños causados. 
 
 

ESTIMACIÓN DE LA VALORACIÓN POR PÉRDIDA TOTAL DEL ÁRBOL 
 
 A.- ÍNDICE SEGÚN ESPECIE O VARIEDAD 
 
 Este índice se basa en los precios existentes en los centros de venta al por menor de nuestra Provincia, o en 
su caso en el mercado nacional. 
 
 El valor a tomar en consideración en árboles de hoja caduca es el precio de venta de una unidad de árbol, 
14/16 cm. de perímetro y de 3 a 4 m. de altura, bien formado desde la base y de primera calidad. 
 
 
 
 
 En mayor o menor empleo de las especies en las plantaciones, su adecuación a la climatología local y su 
mayor o menor facilidad en la reproducción y cultivo, nos indicarán el índice a aplicar en cada caso. 
 
 B.- VALOR ESTÉTICO Y SANITARIO DEL ÁRBOL 
 
 El valor es afectado por un coeficiente variable de 1 a 9, en correspondencia a su belleza como árbol 
solitario, como integrante de un grupo de árboles o una alineación, su importancia como protección, su estado 
sanitario, s vigor y, su valor dendrológico. 
 
• 9= sano, vigoroso, solitario y remarcable 
• 8= sano, vigoroso, en grupo de 2 a 5 y remarcable 
• 7= sano, vigoroso, en grupo, en pantalla o alineación 
• 6= sano, vegetación mediana, solitario 
• 5= sano, vegetación mediana, en grupo de 2 a 7 
• 4= sano, vegetación mediana, en grupo, pantalla o alineación 
• 3= poco vigoroso, envejecido, solitario en su alineación  
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• 2= sin vigor, en grupo, mal formado o en alineación 
• 1= sin vigor, enfermo, solo en alineación 
 
 El VALOR ESTÉTICO es un valor de apreciación subjetiva y difícil de evaluar, se han elegido por ello 
una serie de características lo más objetivas posibles. 
 
 Si aparece algún caso, que no se pueda incluir perfectamente en los anteriormente expuestos, serán los 
Servicios Técnicos Municipales quienes resolverán el coeficiente a aplicar. 
 
 C.- ÍNDICE SEGÚN LA SITUACIÓN 
 
 Por razones biológicas, los árboles tienen mas valor en las ciudades que en las zonas rústicas. Dentro de las 
aglomeraciones urbanas su crecimiento es lento y costoso. 
 
 El índice es el siguiente: 
 
• 9= en los centros urbanos 
• 7= en urbanizaciones periféricas 
• 5= en zonas rústicas o agrícolas 
 
 Se valora por este índice, la situación relativa del árbol en el entorno que lo rodea. 
 
 El valor relativo de la mera presencia de un elemento natural en un centro urbano, no puede ser el mismo 
que en una zona rústica. 
 
 También se quiere considerar con este índice, el efecto beneficioso que tiene el árbol a efectos de 
purificación del aire, tanto por actuar como filtro de retención de humos, polvo y demás partículas en suspensión, 
como para servir de enriquecedor de oxígeno y por disminuir la elevada tasa de dióxido de carbono que existe en los 
ambientes contaminados de la ciudad. 
 
 Por otra parte, la dificultad de crecimiento y los cuidados que necesitan los árboles para lograr un buen 
desarrollo, va en función del grado de urbanización del sector donde estén emplazados. 
 
 D.- DIMENSIÓN DEL ÁRBOL 
 
 La dimensión de los árboles y arbustos será considerada sobre la medida del perímetro de circunferencia 
normal, es decir, medida 1,30 m. del suelo. 
 
 El índice señala el aumento del valor, en función de posibilidades de supervivencia para los árboles mas 
viejos. 
 
 Un valor indicativo a la hora de aplicar los índices, ha sido el del grosor y tamaño del árbol, aplicando 
distintos índices según el mismo, lo que nos da la posibilidad de una valoración más o menos exacta par su 
aplicación. 
 
 En los casos de especies con escaso crecimiento, serán los Servicios Técnicos Municipales quienes 
resolverán el coeficiente a aplicar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 En general se aplicarán los siguientes coeficientes: 
 
Circunferencia en cm. a 1,30 m. del suelo    Coeficiente 
---------------------------------------------------------------------------------- 
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De   30 a   60 cm.      3 
De   70 a 100 cm.       6 
De 110 a 140 cm.      9 
De 150 a 199 cm.     12 
De 200 a 249 cm.     15 
De 250 a 300 cm.     18 
De 301 a 350 cm.     20  
 

E.- VALOR DEL ÁRBOL 
 
 El cálculo de la indemnización por pérdida del árbol será el resultado de multiplicar los apartados A, B, C y 
D, y dividir el producto por 2. 
 
 F.- RAREZA Y SINGULARIDAD 
 
 Se quiere estimar con este índice, no solo la rara presencia de ejemplares de la misma especie que son 
objeto de valoración, sino como caso extraordinario a aplicar aquellos casos en que el árbol tenga además un valor 
histórico o popular, lo que hace que el ejemplar sea más apreciado. 
 
 En estos casos el valor resultante de la aplicación de los índices anteriores se multiplicará al final por 2. 
 
 El Ayuntamiento decidirá sobre a aplicación de este coeficiente, en casos excepcionales, a propuesta de los 
Servicios Técnicos Municipales que realicen la valoración. 
 
 

ESTIMACIÓN DE LOS DAÑOS OCASIONADOS A LOS ÁRBOLES 
 
 El valor de los daños que se causen a un árbol se cifrará en un tanto por ciento del valor total de éste, 
calculado con las normas expuestas. 
 
 Los datos se clasificarán por separado según sean: 
 
1.  Heridas en el tronco 
2.  Pérdida de ramas 
3.  Destrucción de raíces 
 
 El cálculo de indemnizaciones a que haya lugar por estas tres causas, se hará separadamente, sumando 
luego los porcentajes obtenidos para así tener el valor total de la indemnización. 
 
 Si este valor resultara mayor que el 100%, se tomará lógicamente el valor total del árbol. 
 
 1.- HERIDAS EN EL TRONCO (DESCORTEZADOS O MAGULLADOS) 
 
 Las heridas en el tronco suponen un gran peligro para la vida del árbol. Se debe considerar que si se han 
destruido los tejidos conductores de la savia, el árbol se considera perdido. Las heridas producidas a lo ancho se 
cicatrizan muy lentamente y a veces no llegan a cerrarse del todo: estas heridas son además, un gran foco de 
infección que hay que tratar inmediatamente para evitar el ataque de hongos e insectos. 
 
 Por tanto habrá que proceder a la medición y cuantificación de la importancia de la herida, en 
correspondencia con el grosor de la circunferencia. Tiene poca importancia la dimensión de la herida en el sentido 
vertical, ya que tiene escasa influencia en la pérdida del vegetal o sobre su futura vegetación. 
 
 
 
 El valor de los daños se fija de la siguiente forma: 
 
Lesión en % de la circunferencia  Indemnización en % del valor del árbol 
 
Hasta 20     al mínimo 20 
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    “    25            “        25 
    “    30            “        35 
    “    35            “        50  
    “    40            “        70 
    “    45            “        90 
    “    50 y más           el      100 
 
 2.- PÉRDIDA DE RAMAS (RAMAS TRONCHADAS, ARRANCADAS O ROTAS) 
 
 Para valorar la extensión de los daños ocasionados en la copa de un árbol, se tiene en cuenta su volumen 
antes de la mutilación. Se establecerá una proporción igual a la descrita en el apartado anterior. 
 
 Si la mitad de las ramas se han roto o suprimido, se cuenta el valor total del árbol. 
 
 Cuando la destrucción suponga un desequilibrio en la copa del árbol, se incluirá también para el cálculo de 
la indemnización el volumen de la copa que sea preciso podar para lograr otra vez el equilibrio. 
 
 3.- DESTRUCCIÓN DE RAÍCES 
 
 La destrucción de raíces da lugar a una disminución en la aportación de nutrientes y por tanto a una pérdida 
de vigor que puede llegar a ocasionar la pérdida total del árbol. También puede representar el peligro de descalce 
del árbol, en caso de fuertes vientos o temporales. 
 
 Asimismo, al no ser tratadas las raíces, los daños ocasionados en las mismas son origen de pudriciones por 
ataques de hongos que lentamente ocasionan la pérdida del árbol. 
 
 Para calcular el % que suponen las raíces destruidas sobre el conjunto radicular del árbol, se toma como 
extensión de ése la de la proyección d ella copa del árbol. 
 
 
 

ÁRBOLES ACCIDENTADOS POR OTRAS CAUSAS 
 
 Los daños no mencionados en los párrafos anteriores, como los ocasionados por separación de la vertical, 
corte de la yema principal u otras cualesquiera, se valorarán estimando la repercusión que puede tener en la vida 
futura del árbol y en su clasificación dentro de los distintos índices. 
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